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1 . Comunidad Autónoma `

1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

852 DECRETO 117/84, de 8 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas.

El Decreto 68/1984, de 28 de junio, aprobaba la
estructura de los órganos superiores de la Conseje-
ría, dejando pendiente su desarrollo hasta tanto se
formalizase las transferencias de competencias que
en ese momento se encontraban en situación de in-
minente traspaso .

La Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, dentro de la estructura de la Administración
Regional integra:

- Los servicios y competencias de la extingui-
da Diputación Provincial en materia de Ca-
rreteras, Arquitectura, Urbanismo y Vi-
vienda .

- Los servicios y competencias transferidos al
desaparecido Consejo Regional en materia
de Urbanismo y Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente .

- Los servicios y competencias transferidos a
la Comunidad Autónoma en materia de
Transportes Terrestres, Puertos y Obras Hi-
dráulicas, Carreteras y Patrimonio Arquitec-
tónico, control de la calidad de Edificación y
Vivienda .

Corresponde ahora el desarrollo de la estructu-
ra orgánica del Departamento a fin de conseguir,
con carácter inmediato, la asignación de competen-
cias y funciones a las distintas unidades administra-
tivas en cumplimiento del mandato establecido en
la Ley de Procedimiento Administrativo de celeri-
dad, eficacia y economicidad en el desarrollo de las
actividades encomendadas a esta Consejería .

Para ello, se ha tratado de conjugar los criterios
organizativos de carácter sectorial y funcional den-
ti•o de este conjunto de la Administración Regional
que pretende ser armónico en su desenvolvimiento
y coherente con la austeridad respecto del gasto pú-
blico acordada por el Gobierno .

Un criterio coordinador de la compleja actividad
asignada a los Centros Directivos del Departamen-
to aconseja crear un Consejo de Dirección como ór-
gano de planificación ordenada y dinamizador de
las actuaciones de todas las unidades administrati-
vas de la Consejería .

El carácter eminentemente inversor de algunos
centros directivos, junto al carácter horizontal inter-
disciplinar de otros, hubiera requerido un mayor
desdoblamiento del que el presente Decreto alcan-
za. El espíritu de austeridad que ha presidido su
elaboración ha relegado a mejor momento esta po-

sibilidad, mediante el reforzamiento del criterio fun-
cional y paralelismo en la estructura de cada Centro
Directivo en la seguridad de dotar con ello de una
mayor congruencia interna a todo el conjunto .

En su virtud, a propuesta del consejero de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas, con la aprobación
de las Consejerías de Presidencia y Economía, Ha-
cienda y Empleo, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del dfa 8 de octubre
de 1984,

D I S P O N G O :

I. ORGANIZACION GENERAL

Artículo 1°-1 . La Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, bajo la superior dirección
del titular del Departamento, tendrá la siguiente
estructura orgánica :

1 . Secretaría General Técnica .
2 . Dirección Regional de Ordenación del Terri-

torio y Medio Ambiente .
3. Dirección Regional de Carreteras, Puertos y

Costas .
4. Dirección Regional de Urbanismo, Arquitec-

tura y Vivienda .
5. Dirección Regional de Transportes y Comu-

nicaciones .

6. Dirección Regional de Recursos Hidráulicos .
Artículo 2°-Dependiendo del consejero existir á

un Gabinete Técnico con nivel orgánico de servicio
con la misión de asistirle y asesorarle en cuantos
asuntos le encomiende .

Artículo 3P-Bajo la pYesidencia del consejero
y para asistirle en el estudio y desarrollo de las di-
rectrices del Departamento, así como en la selección
y aprobación de los Planes y Programas del mismo
y en la dirección e impulso de los Centros Directi-
vos existirá un Consejo de Dirección, del que for-
man parte:

- El secretario general técnico.
- Los directores regionales .
- El jefe del Gabinete Técnico, que actuará

como secretario .

II. SECRETARIA GENERAL TECNICA

Artículo 4°-La Secretaría General Técnica, bajo
1a dependencia directa del titular del Departamen-
to, tendrá a su cargo la elaboración de estudios y
recopilación de documentación necesaria en orden
al cumplimiento de los cometidos que establece el
artículo 19 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Estado, las relaciones con la Ad-
ministración Central y otras Comunidades Autóno-
mas en materias propias de la Consejería y las fun-
ciones que le asigna la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y demás disposiciones .

Artículo 5°-Para el desarrollo de sus funciones
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la Secretaría General Técnica se estructura en las
siguientes unidades :

- Servicio Jurídico-Administrativo .
- Servicio de Gestión Económica .
Artículo 6°-1 . Al Servicio de Régimen Jurídi-

co-Administrativo le corresponde :

a) Emisión de informes jurídicos relativos a
asuntos y expedientes propios del Departa-
mento, elaboración de disposiciones genera-
les del mismo cuando así se le encomiende,
sin perjuicio de las facultades quecorres-
ponden a los distintos Centros Directivos .

b) Las actuaciones relativas a cuantos asuntos
haya de rernitirse a Consejo de Gobierno, y/o
relacionados con otras Consejerías u Orga-
nismos o personas públicos o privados .

c) Los informes preceptivos a que se refiere la
Ley de Procedimiento Administrativo .

d) La revisión de las disposiciones antes de or-
denarse su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

e) La preparación, compilación y recopilacio-
nes doctrinales y jurisprudenciales y, en
general, la elaboración de los estudios e in-
formes jurídico-administrativos propios de
la Secretaría General Técnica .

Artículo 7°-1 . El Servicio Jurídico-Adminis-
trativo se divide en las siguientes Secciones :

- Sección de Recursos e Informes .
- Sección de Personal y Régimen Interior .

2 . Corresponde a la Sección de Recursos e In-
formes el desarrollo reglamentario de las compe-
tencias adscritas al Departamento, así como los dic-
támenes sobre delimitación competencial y los in-
formes jurídicos exigidos en la tramitación admi-
nistrativa de los expedientes de la Consejería .

Asimismo desarrollará las funciones de análisis,
estudios, tramitación e informe sobre las reclama-
ciones administrativas contra actos-realizados en
el ejercicio de la función asignada a los distintos
centros directores de esta Consejería .

3. La Sección de Personal y Régimen Interior
tiene a su cargo la gestión del personal, elaboración
y control de nóminas previsión social, así como las
correspondientes a habilitación de material, Regis-
tro General y el Archivo Administrativo .

Artículo 8°-1 . El Servicio de Gestión Econó-
mica desarrollará todas las funciones relativas a la
formalización contractual de las relaciones con el
exterior, tanto respecto de los suministros de mate-
rial fungible como inventariable, como a la realiza-
ción de estudios e inversiones. --

Asimismo, tiene a su cargo la elaboración, sis-
tematización, ordenación, análisis y explotación de
la información, programación, coordinación y con-
trol de las inversiones del Departamento y de su ac-
tividad administrativa, y la gestión presupuestaria .

Está integrado, por las Secciones de :

- Contratación General .
- Contratación de Inversiones .
- Finanzas .

2 . Corresponde a la Sección de Contratación
General la tramitación de expedientes de suminis-
tros, adquisiciones y estudios de carácter general,
cuyo gasto gire contra cualquiera de los créditos
presupuestarios incluidos bajo la rúbrica de gastos
corrientes así como la elaboración, estudios y pro-

puesta referida a concesiones administrativas di-
rectamente relacionadas con competencias asigna-
das al Departamento y la administración y gestión
del patrimonio adscrito al mismo .

Asimismo, cualesquiera otras contrataciones son
asignadas a las restantes Secciones de este Servicio .

3. La Sección de Contratación de Inversiones
desarrolla la tramitación administrativa de contra-
tación relacionada con :

a) La conservación ; ampliación y mejora de las
aarreteras y los puertos transferidos a la
Comunidad Autónoma desde la Administra-
ción Central o incorporadas a aquéllas en
virtud de la integración de la Diputación
Provincial en la misma .

b) La contratación de estudios, adquisiciones,
arrendamiento de servicios y ejecución de
obras referidas a Ordenación del Territorio,
el Medio Ambiente, el Planeamiento Urbano,
la edificación arquitectónica y la promoción
y construcción de viviendas .

c) Los trabajos de planificación, programación,
evaluación y ejecución de obras relaciona-
das con los recursos hidráulicos de la Re-
gión .

4. La Sección de Finanzas tiene a su cargo el
registro, control, valoración y medición del ejerci-
cio económico en su doble vertiente, contable-patri-
monial, de naturaleza presupuestaria-adniinistrati-
va, y sistema de información de naturaleza econó-
mico-financiera, imprescindible para la gestión de
las funciones asignadas al Departamento .

Artículo 9.°-Adscritos a la Secretaría General
Técnica podrán figurar directores de Programas y
asesores técnicos con número y nivel que determi-
nen las leyes correspondientes .

III. DIRECCION REGIONAL DE ORDENACION
DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

Artículo 10 .-La Dirección Regional de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente desarrollará
las competencias heredadas de la Diputación Pro-
vincial en materia de Ordenación del Territorio y las
transferidas de la Administración Central en la cita-
da materia y en Medio Ambiente.

Dichas competencias serán desarrolladas a tra-
vés de los Servicios de :

- Medio Ambiente y
- Ordenación del Territorio .

Artículo 11 .-I, Corresponde al Servicio de Me-
dio Ambiente la regulación, control, inspección y
reglamentación de actividades con incidencia me-
dioambiental, así como las actividades de policía y
la sistematización y difusión de técnicas y activida-
des destinadas a conseguir un mejor equilibrio eco-
lógico.

Se estructura en las Secciones de :

- Protección del Medio Ambiente .
- Prevención y control de actividades contami-

nantes .

2. La Sección de Protección del Medio Ambien-
te desarrollará las actividades preventivas con rela-
ción a la Naturaleza, teniendo a su cargo las funcio-
nes de protección del Medio Ambiente desde el pun-
to de vista normativo, de una parte, y la organiza-
ción de cursos, seminarios y, en general, las activi-
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dades tendentes a mejorar la formación ecológica
de la polución .

3 . La Sección de Prevención y Control de Acti-
vidades Contaminantes llevará a cabo las funciones
ejecutivas en materia de administración y gestión
del Medio Ambiente, incluidas las de control e ins-
pección y ejecución de las obras necesarias para la
preparación de las zonas protegibles, y la imposi-
ción de medidas correctoras, el establecimiento de
condiciones de funcionamiento y la vigilancia de
actividades contaminantes .

Artículo 12 .-1. El Servicio de Ordenación del
Territorio la elaboración de estudios territoriales,
para el desarrollo de planes de reactivación socio-
económica y aplicación de técnicas de análisis terri-
toriales, así como la coordinación de las actuacio-
nes del Departamento .

Asimismo, la elaboración, difusión y explotación
del patrimonio arquitectónico .

2 . La Sección de Estudios y Programas desarro-
lla los planes específicos tendentes a corregir situa-
ciones de desequilibrio desde la perspectiva terri-
torial, con especial referencia a las zonas de urgen-
te reactivación .

Asimismo, le corresponde tanto la elaboración
de estudios y la aplicación de técnicas de análisis
en materia de ordenación del territorio como la
coordinación de actuaciones territoriales del pro-
pio Departamento .

Corresponde a la Sección de Cartografía la ela-
boración, difusión y explotación del patrimonio car-
tográfico de la Administración Regional .

Artículo 13 .-Bajo la dependencia directa del
director regional existirá una Sección Jurfdico-Ad-
ministrativa encargada de los asuntos jurídicos del
centro directivo y la coordinación y funcionamien-
to general de las distintas unidades administrativas
del mismo .

IV. DIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS,
PUERTOS Y COSTA S

Artículo 14.--Corresponde a la Dirección Regio-
nal de Carreteras, Puertos y Costas el ejercicio de
funciones y competencias adscritas a la Consejerfa,
tanto por integración de la Sección de Vías y Obras
de la Diputación como por transferencias de la Ad-
ministración Central en materia de Puertos, Costas
y Carreteras .

Artículo 15.-Para el desarrollo de su actividad
existirán las siguientes unidades :

- Servicio de Conservación y Explotación.
- Servicio de Proyectos y Construcción .
- Servicio de Puertos .

Artículo 16.-1 . El Servicio de Conservación y
Explotación de la red de carreteras tendrá a su car-
go el mantenimiento de la misma, así como la vigi-
lancia y control de usos de la zona de influencia y
del parque y maquinaria adscritos a la Dirección Re-
gional. Se articula en las siguientes Secciones :

- Conservación 1 .
- Conservación 2 .
- Explotación .

2 . Las Secciones Primera y Segunda de Conser-
vación tendrán a su cargo la redacción de proyectos
y la dirección técnica de las obras de conservación
de la red en las respectivas zonas de la geografía re-
gional que les sea asignada, disponiendo para ello
de una estructura interna igual .

3 . La Sección de Explotación realizará el pro-
grama de la Consejería relativo a seguridad vial y
la vigilancia, control e informe sobre las obras pro-
yectadas en la zona afectada por la carretera .

Artículo 17.-1 . El Servicio de Proyectos y
Construcción realizará las funciones de planifica-
ción y desarrollo tecnológico, a la vez que realizará
las inversiones autorizadas para la mejora y am-
pliación de la red viaria confiada a la Comunidad
Autónoma. Para ello cuenta con las siguientes uni-
dades:

- Sección de Tecnología y Planificación .
- Sección de Proyectos y Obras.
2 . La Sección de Tecnología y Planificación de-

sarrollará las actividades necesarias para la realiza-
ción ordenada de las competencias de la Comunidad
Autónoma en materia de Carreteras y, entre otras,
las siguientes :

a) Análisis y control de calidad en las materias
y las técnicas a utilizar en las obras.

b) Análisis de los flujos que soportan las carre-
teras de la red regional .

c) Investigación aplicada de técnicas informa-
tivas a los trabajos a desarrollar por el cen-
tro directivo .

3 . La Sección de Proyectos y Obras es la unidad
administrativa de carácter técnico encargada de la
redacción de proyectos y ejecución de las obras
correspondientes al programa del Departamento re-
ferido a la mejor ampliación de la red de carreteras .

Artículo 18.-1. El Servicio de Puertos tendrá
a su cargo la conservación, mejora y explotación de
los puertos transferidos a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, así como la vigilancia y el
control de usos de la zona de influencia . Se articula
en las siguientes Secciones :

- Proyectos .
- Explotación .

2 . La Sección de Proyectos tendrá a su cargo
las funciones de planificación y la elaboración de
los estudios técnicos pertinentes para llevar a cabo
las obras propias de la actividad del servicio, y todas
aquellas competencias que hayan sido transferidas
de la Administración Central en materia de Puertos .

3 . La Sección de Explotación tendrá a su cargo
el funcionamiento de las actividades propias de los
puertos, vigilancia, control, planificación de los ser-
vicios al usuario, actualización de tarifas y las ta-
reas propias de conservación y mantenimiento de
las instalaciones portuarias .

Artículo 19.-Adscrita a la Dirección Regional y
bajo la dependencia directa del titular de la misma,
existirá una Sección de Gestión Administrativa en-
cargada de los asuntos jurídicos del centro directi-
vo y de la coordinación y funcionamiento general
de las distintas unidades administrativas del mismo.

V. DIRECCION REGIONAL DE URBANISMO,
ARQUITECTURA Y VIVIENDA

Artículo 20.-La Dirección Regional de Urbanis-
mo, Arquitectura y Vivienda es el centro directivo
a través del cual y bajo la superior dirección del
titular del Departamento, éste ejerce las funciones
y competencias que en materia de planeamiento ur-
bano, patrimonio arquitectónico, control de la cali-
dad de la edificación y vivienda tiene asignadas .

Artículo 21.-Para el cumplimiento de sus fines



Página 3262 Murcia, 26 de octubre de 1984 1111imero 246

cuenta con las siguientes unidades a nivel de Ser-
vicio :

- Urbanismo .
- Arquitectura .
- Vivienda .

1 . El Servicio de Urbanismo es la unidad admi-
nistrativa responsable de la ejecución y desarrollo
de las funciones y competencias que, en materia de
planeamiento, tiene adscritas la Consejería .

Se estructura en las siguientes Secciones :

- Planeamiento y Gestión .
- De Informes Técnicos .
- Informes Jurídicos.
- Disciplina Urbanística .

2 . La Sección de Planeamiento y Gestión ten-
drá a su cargo la tramitación administrativa propia
de la Comisión de Urbanismo y los trabajos inhe-
rentes a la Ponencia Técnica, así como la tramita-
ción de expedientes urbanísticos referentes a la ca-
pital de la Región y Municipios de más de 50 .000
habitantes y la programación y seguimiento del pla-
neamiento .

3. La Sección de Informes Técnicos realizará
las funciones de captación, elaboración, diseño y
sistematización necesarias para el funcionamiento
del banco de datos de planeamiento y sus aspectos
administrativos y de explotación . Asimismo reali-
zará los informes preceptivos de infraestructura y
los referentes a los Centros de Iniciativas Turfs-
ticas .

4. La Sección de Informes Jurídicos tendrá a su
cargo la elaboración y seguimiento de las publica-
ciones normativas y de acuerdos urbanísticos y,
en su caso, de las Resoluciones . Asimismo ordenará
y custodiará el archivo de legislación .

5 . La Sección de Disciplina Urbanística ejérce-
rá la labor de inspección en materia urbanística y
la tramitación de expedientes sancionadores .

Artículo 23.-l . El Servicio de Arquitectura
gestionará las competencias del Departamento en
materia de calidad de edificación, patrimonio arqui-
tectónico y la redacción de proyectós y dirección de
obras de tal naturaleza .

Se articula en las siguientes unidades con nivel
de Sección :

- Primera de Proyectos y Construcciones .
- Segunda de Proyectos y Construcciones.
- Calidad de Edificación .
- Actuación en Patrimonio Arquitectónico .

2. Las Secciones de Proyectos y Construcciones
llevarán a cabo la redacción de proyectos y las di-
recciones técnicas de las obras de Arquitectura,
siendo iguales entre sí en competencias y estructura
interna.

3. La Sección de Calidad de Edificación desa-
rrollará las actividades necesarias para la elabora-
ción de las normas de habitabilidad, las derivadas
de las transferencias del Instituto Nacional de Ca-
lidad de la Edificación y el contro] de su cumpli-
miento a través de la actuación inspectora .

4. La Sección de Actuación en Patrimonio Ar-
quitectónico realizará la programación y control
de inversiones en la materza de su competencia tan-
to desde el punto de vista técnico-físico como admi-
nistrativo-formal .

Artículo 24.-1 . El Servicio de Vivienda ejerce-
rá las funciones y competencias sobre la menciona-

da materia, que están adscritas al Departamento en
los términos contenidos en el Real Decreto 1546/
1984, de 1 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 3 de septiembre de 1984) .

Para el ejercicio de su actividad se articula en
las siguientes Secciones :

- Suelo y Promoción Pública .
- Promoción Privada .
- Administración y Conservación de Patri-

monios .
- Informes Técnicos .

2. La Sección de Suelo y Promoción Pública lle-
vará a cabo las siguientes funciones :

a) - Gestión de suelo .
b) Programación de edificación de viviendas de

promoción pública .
c) Realización de inversiones en edificación .
d) Elaboración, formalización administrativa y

seguimiento de comisiones .
e) Estudio, tramitación y gestión de ayudas .

3 . La Sección de Promoción Privada realizará
la gestión de calificaciones personales y definitivas
así como el estudio, propuesta y administración de
ayudas en viviendas promovidas por la iniciativa
privada .

4. La Sección de Administración y Conserva-
ción de Patrimonios llevará a cabo la gestión inmo-
biliaria de administración y mantenimiento de las
viviendas y locales propiedad de la Comunidad Au-
tónoma cedidas en arrendamiento en base a la trans-
ferencia de competencias del I .P.P.V.

5 . A la Sección de Informes Técnicos corres-
ponde la labor de inspección técnica y emisión de
informes relativos al desarrollo de la construcción
de viviendas tanto de promoción pública como pri-
vada, así como la situación de los inmuebles arren-
dados .

Artículo 25 .-Bajo la dependencia directa del di-
rector regional existirá una Sección Jurídico-Admi-
nistrativa que tendrá a su cargo los asuntos genera-
les del centro directivo, la asistencia jurídica a
aquél y las funciones propias de Registro, Archivo
y Documentación .

VI . DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

Artículo 26.-Corresponde a la Dirección Regio-
nal de Transportes y Comunicaciones el ejercicio de
funciones y competencias adscritas a la Consejerfa
por transferencias de la Administración Central del
Estado en materia de Transportes y Comunicacio-
nes. Se estructura en las siguientes unidades :

- Servicio de Planificación y Coordinación .
- Servicio de Gestión e Inspección .

Artículo 27.-1 . El Servicio de Planificación y
Coordinación es la unidad responsable de la planifi-
cación de estudios, informes y dictámenes, así como
de la organización y funcionamiento de los órganos
consultivos de la Dirección Regional .

Para el desarrollo de sus funciones, el Servicio
de Planificación y Coordinación contará con las si-
guientes Secciones: -

- Legislación, estudios y asuntos generales .
- Infraestructura del Transporte y Planifica-

ción .

2. Corresponde a la Sección de Legislación, es-
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tudios y asuntos generales, el estudio, informe y ela-
boración de proyectos de normativa en materia de
Transportes; establecer mecanismos y controles que
permitan obtener la información necesaria para el
conocimiento de la oferta, demanda, inversión y em-
pleo en el sector de transportes; tarificación ; esta-
dísticas sobre actividades de la Dirección Regional ;
documentación y prograniación y realización de es-
tudios en materia de transportes y comunicaciones .

3. La Sección de Infraestructura del Transpor-
te y Planificación es la unidad administrativa encar-
gada del estudio, planificación, desarrollo, conce-
sión, autorización y explotación de terminales de
cualquier modo de transporte, tanto de viajeros
como de mercancías. También llevará a cabo el es-
tablecimiento, organización y explotación de los fe-
rrocarriles cuyo itinerario se desarrolle íntegramen-
te en el territorio de la Comunidad Autónoma .

Artículo 28.-1 . El Servicio de Gestión é Ins-
pecc_ón se encargará de la intervención, tramitación
y propuesta de resolución, en su caso, sobre otorga-
miento, rnodificación y extinción de títulos admi-
nistrativos relativos a instalaciones, servicios o ac-
tividades en materia de transportes terrestres, así
como la comnrobación, intervención, inspección
y tramitación de los expedientes de sanción que se
incoen por infracción de la legislación reguladora
de los transportes terrestres .

Será responsable de la dirección y coordinación
de la inspección que se desarrolle por la Inspección
de Transportes .

Se estructura en las siguientes Secciones :

- Sección de Autorizaciones de Transportes .
- Sección de Viajeros y Mercancías .
- Sección de Inspección y Sanciones .

2. La Sección de Autorizaciones de Transportes,
su visado anual, novaciones objetivas y subjetivas,
vehículos especiales, certificado de exenciones, ba-
jas de autorizaciones, rehabilitación de éstas, archi-
vo de tarjetas y de los expedientes que lo motivan,
así como la confección de tasas y registros de tasas .

Registro General de Tarjetas y Registro General de
Empresas. -

3 . La Sección de Viajeros y mercancías es la
unidad administrativa encargada de la tramitación
de concesiones, hijuelas, prolongaciones, unificacio-
nes, modificaciones, transferencias, ampliación, su-
presión, caducidad y rescate de los servicios públi-
cos regulares de viajeros, equipajes y encargos; así

como la tramitación de autorizaciones especiales de
servicios discrecionales, servidores en vehículos de
mercancías, V D .R., taxis, ambulancias, líneas de
carga fraccionada, transportes especiales, mercan-
cías peligrosas y cualquier otro transporte excep-

cional .
También le corresponde la tramitación de expe-

dientes de delimitación del casco urbano a efectos
del transporte .

4. La Sección de Inspección y Sanciones llevará
a cabo el ejercicio inmediato de las funciones de
comprobación, intervención e inspección de toda
actividad del transporte terrestre que sea compe-
tencia de esta Comunidad Autónoma; así como la
instrucción, calificación, propuesta y sanción de in-
fracciones y su cobro.

VII. DIRECCION REGIONAL
DE RECURSOS HIDRAULICOS

Artículo 29 .-La Dirección Regional de Recursos
Hidráulicos es el órgano directivo a través del cual,
y bajo la superior dirección del titular del Depar-
tamento, éste ejerce las funciones y competencias
que en materia de recursos hidráulicos tiene asig-
nadas.

Para el cumplimiento de sus fines se estructura
en las siguientes unidades administrativas :

- Servicio de Planificación Hidráulica .
- Servicio de Obras Hidráulicas .

Artículo 30.-1 . El Servicio de Planificación Hi-
dráulica es la unidad administrativa responsable de
la planificación y gestión de los recursos hidráuli-
cos de la Región .

Del mismo dependen las secciones de programa-
ción y gestión de recursos y la de estudios.

2 . La Sección de Programación y Gestión, coor-
dinará los programas de actuación de la Dirección
Regional; realizará el control y seguimiento presu-
puestario de las obras que se realicen; coordinará
e impulsará cursos de formación de personal así
como seminarios, conferencias y cursos en materia
de recursos hidráulicos .

3. La Sección de Estudios realizará la elabora-
ción y emisión de estudios, informes y dictámenes,
así como la supervisión y control de los que sean
realizados por personal ajeno a la Consejería, en

materia de recursos hidráulicos .

Artículo 31.-1 . El Servicio de Obras Hidráuli-
cas es la unidad responsable de la ejecución de las
obras cuya realización corresponda a la Dirección
Regional .

Para el desarrollo de sus fines cuenta con las si-

guientes Secciones :

- Abastecimientos . Defensas de Areas Urbanas .

- Infraestructura Sanitaria .

2 . La Sección de Abastecimientos : Defensas de

Areas Urbanas en materia de abastecimientos de

agua y defensa de áreas urbanas, determinará la

viabilidad de los proyectos que se le propongan

para su ejecución, así como las funciones propias

de la supervisión y dirección de las obras que se

ejecuten .

3. La Sección de Infraestructura Sanitaria de-
terminará en materia de infraestructura sanitaria
la viabilidad de los proyectos que se encarguen y
realizará la tarea de supervisión de los proyectos
que se le propongan para su ejecución, así como
las funciones propias de supervisión y dirección de

las obras que se ejecuten .

Artículo 32 .-Bajo la dependencia directa del di-

rector regional, existirá una Sección Jurídico-Admi-
nistrativa encargada de los asuntos jurídicos del
centro directivo y de la coordinación y funciona-
miento general de las distintas unidades adminis-

trativas del mismo .
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Artículo 33.-El consejero de Política Territorial
y Obras Públicas desarrollará por Orden las unida-
des administrativas necesarias para el funciona-
miento de la Consejería hasta un máximo de 76 Ne-
gociados y 24 Jefaturas de Grupo .

Artículo 34 .-Bajo la dependencia directa del

consejero y sin perjuicio a la adscripción funcional,

existirá una Intervención Delegada de la Interven-

ción General de la Comunidad Autónoma, que ejer-

cerá las funciones que le son atribuidas legalmente,

sin perjuicio de su relación con la Consejería de

Hacienda, Economía y Empleo .

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o de inferior rango que se opongan a la pre-
sente .

DISPOSICION TRANSITORI A

Hasta tanto se apruebe la Ley de Presupuestos
para 1985, podrán ser nombrados un director de
Programas con nivel 26 y un asesor técnico con
nivel 23 en la Secretaría General Técnica .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Las Jefaturas de las distintas Unidades Adminis-
trativas se proveerán de acuerdo con las normas
que con carácter general sean dictadas para toda
la Comunidad Autónoma, sujetándose a los princi-
pios de publicidad y concurrencia .

La provisión de estas plazas se sujetará, en todo
caso, a las autorizaciones de la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma para cada
ejercicio económico .

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Se faculta al consejero de Política Territorial y
Obras Públicas para dictar cuantas Disposiciones
requiera el desarrollo de lo previsto en el presente
Decreto .

FINAL TERCERA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia a nueve de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-El presidente, Carlos Collado
Mena.-El consejero, José Salvador Fuentes Zorita .

3 . Otras disposiciones

853 RESOLUCION de la Consejería de Politica
Territorial y Obras Púb licas de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, de
16 de octubre de 1984, por la que se hace
pública la aprobación definitiva del Pro-
yecto de Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Murcia en Zaran-
dona.

Ilmo. Sr. :

Con fecha 16 de octubre de 1984, esta Conseje-
ría, en uso de las facultades que le fueron conferi-
das por el Real Decreto 466/1980, de 29 de febrero,
y demás Disposiciones de general aplicación, ha

resuelto :

Primero.-Aprobar definitivamente el Plan Es-
pecial de Reforma Interior destinado a la apertura
de una calle de diez metros, reflejada en el plano del
proyecto, que divide una manzana prevista en la
zona 1c «Casco Urbano de Pedanías», en Zarandona,

Murcia .

Segundo.-Ordenar su publicación en el «Bole-
tin Oficial de la Región de Murcia», de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Or-
gánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Auto-

nomía de la Región de Murcia, en relación con los
artículos 44 de la Ley sobre Régimen del Suelo y
134 del Reglamento de Planeamiento, así como su
notificación al Excmo . Ayuntamiento de Murcia y a
todos los interesados en el expediente .

Tercero .-Ordenar al Excmo . Ayuntamiento de
Murcia que proceda a elevar a este órgano el docu-
mento y plano correspondiente del Plan General
(B.3 .3 ., hoja 14-15), adecuadamente diligenciado
para la sustitución e invalidación del anterior, con
anterioridad a la diligencia acreditativa de su apro-
bación definitiva, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 164 .2 y 133 .4 del Reglamento de
Planeamiento .

Contra la presente Resolución podrá presentarse
recurso de reposición, previo al contencioso, ante
el consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir del recibo de la pre-
sente notificación, y contra la que resuelva éste,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la Sala correspondiente de la Au-
diencia Territorial de Albacete .

Lo que le significo a los efectos procedentes .

En Murcia a 16 de octubre de 1984 .-El conseje-

ro de Política Territorial y Obras Públicas, José
Salvador Fuentes Zorita .

Ilmo. Sr. director regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda.
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 591 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .
Hago saber : Que en este Juzga-

do se siguen autos de mayor
cuantía número 2 .063-83, a ins-
tancia del Colegio Ofic+al de Ar-
quitectos de Murcia, contra don
Francisco Ibáñez Sánchez y por
fallecimiento de éste contra sú
viuda doña María Martínez Gar-
cía, y aquellos otros desconoci-
dos herederos y demás personas
que puedan tener interés en la
herencia del señor Ibáñez Martí-
nez, en reclamación de 611 .946
pesetas . Y para que sirva de em-
plazamiento a los herederos des-
conocidos de don Francisco Ibá-
ñez Sánchez a fin de que en el
término de nueve días, compa-
rezcan y se personen en forma
en autos, bajo los apercibixnien-
tos legales, se publica el presen-
te, haciendo constar que en ia
Secretarfa de este Juzgado se en-
cuentrán a disposición de los
mismos la cédula y copias corres-
pondientes .

Dado en Murcia, 19 de septiem-
bre de 1984 .-El secretario .

* Número 6673

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA
_uw

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia de Cartagena, núrne-
ro Tres . -
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo, con el núme-
ro 15/84, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo, a instancia de don
Antonio Cano Molina, contra don
Antonio Soriano García, -vec :no
de Cartagena, carretera de La
Palma 62, y esposa, efectos art .
144 del Reglamento Hipotecario,
en reclamación de 357.800 pesetas,

de principal y costas, en los cua-
les se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por 1^, 2 .a y 3' vez los
siguientes inmuebles propiedad
del deudor :

1 a-Lobal comercial en un edi-
ficio en la carretera de La Pa1ma,
paraje de Los Barreros, de este
término de 119 metros, 40 decí-
metros cuadrados . Linda: Oeste
o frente, carretera de La Palma;
y en parte caja de escalera; Este,
herederos de Juan Antonio Ca-
ballero ; Norte o izquierda, lwal
número 2 ; y en parte caja de es-
calera; y Sur o derecha, Enrique
Sevilla . Inscrita a favor de los
cónyuges don Antonio Soriano
García y doña Juana Martfnez
Marín, al tomo 1 .973, libro 118,
sección San Antón, folio 166, fin-
ca 13 :669. Tasada en 300A00 ptas .

2 '-Piso vivienda primero de
un edifvcio en la carretera de La
Palma, paraje de Los Barreros,
de este término, de 117 metros
cuadrados, que linda : Norte, vi-
vienda número 6; Sur, vivienda
número 8 y caja de escalera: Es-
te, herederos de Juan Antonio Ca-
ballero, y Oeste o frente, carrete-
ra de La Palma . Inscrita a favor
de los cónyuges don Antonio So-
riano García y doña Juana Martí-
nez Marín, al tomo 1973, libro
118, sección San Antón, folio 174,
finca 13.677. Tasada en 1.300 .000
pesetas .

La subasta tendrá lugar, la pri-
mera, el día veintidós de noviem-
bre próximo a las doce horas,
por el precio de tasación. La se-
gunda el día diecinueve de di-
ciembre próximo a la misma ho-
ra por el tipo de tasación rebaía-
do en un 25%, y la tercera el die-
ciséis de enero, próximo a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo . Pa-
ra tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar en es-
te Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto un 20°.b
del tipo de tasación correspon-
diente . No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación salvo
el de la tercera subasta que es
sin sujeción a tipo, y para tomar
parte en ésta se tendrá en cuenta
el tipo de la segunda subasta a
los efectos de la consignación del
20% . La certificación de cargas
se encuantra de manifiesto en Se-

cretaría, donde podrá ser exami-
nada por los interesados, enten-
diéndose que los adjudicatarios
las aceptan en su caso y se subro-
gan en las mismas sin que se de-
dique a su extinción el precio del
remate. A instancia del actor se
sacan a pública subasta los bie-
nes sin suplir previamente los
títulos entendiéndose que los li-
citadores aceptan esta circuns-
tancia. Se hace también constar
que podrán presentarse pliegos
cerrados con ofertas para las su-
bastas con anterioridad a las mis-
mas haciendo la consignación al
presentar el pliego en el .luzga-
do o acreditando que se ha he-
cho en el establecimiento públi-
co destinado al efecto.

Dado en Cartagena a 11 de oc-
tubre de 1984 -Carlos Morenilla
Rodríguez .-E1 secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 6652

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-

trado-juez de PrLanera Instan-
cia númere Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 698/82, se
sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el procurador don An-
tonio Rentero Jover, a instancia
de la Caja áe Ahorros Provin-
cial de Murcia, contra don An-
tinio Montoya Cazorla y doña
María Romero Caja domicilia-
dos en calle San Juan, 23 ; don
José Romero García domicilia-
do en calle Ferrelas, 21, y don
Lorenzo Belchí Montoya, domi
ciliado en calle Cabecioo, 8, ve-
cinos todos ellos de Alhama de
Murcia, así como contra sus cón-
yugles, éstos a efectos art . 144
del R. Hipotecario, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
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primera, segunda y tercera vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día 28 de noviem-
bre, 11 de enero y 11 de febrero,
respectivamente, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de
Garay número 7, 2° y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones:

1' Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda oon re-
baja del 25% y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2 .a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento destinado al e f e c t o,
una cantidad igual por lo menos
al 20 por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b i e n e s embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate.

4^ Que desde qu- se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe re-
ferido del 20"/o del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Una casa vivienda con corral,
en calle Ferrelas número 21, de
Alhama, sitio nombrado Salitre
de Parrandas, que ocupa una
superficie de ciento cincuenta y
tres metros y cinco decímetros
cuadrados. Inscrita en el libro
266, folio 27 . finca núm. 14 .063,
tomo 744, inscripción 1 ° .

Valorada a efectos de subas-
ta en setecientas m`1 (700.000)
pesetas .

Parcela de terreno solar edi-
ficable en la villa de Alhama de
Murcia, calle de Cabecioos nú-
mero 8, que tiene diez metros de

frente por dieciocho de fondo,
o sea, la superficie de ciento
ochenta metros cuadrados .

Inscrita al libro 337, folio 188,
finca número 25.039, inscrip-
ción 1 ` .

Valorada en un mi!lón de pese-
tas (1 .000 .000 de pes2tas), a efec-
tos de subasta .

Asciende la presente valora-
ción a la cantidad de un millón
setecientas mil pesetas (1 .700 .000
pesetas) .

Dado en Murcia a 16 de octu-
bre de 1984.-Abdón Díaz Suá-
rez.-El secretario .

* Número 672 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORC A

EDICT O

Don José Luis García Fernán-
dez, sustituto, juez del Juzga-
do de Primera In. stancia nú-
mero Uno de Lorca y su par-
tido .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 660/83,
a instancia del procurador don
José María Terrer Artés, en
nombre de Banco de Vizcaya, ve-
cino de Lorca, contra don Mi-
guel Muñoz Gabarrón y doña
Josefa Marta Moreno Sánchez,
vecinos de Aguilas y con domici-
lio en Inmaculada, 15, en recla-
mación de la suma de 2 .800 .000
pesetas, y en los mismos se ha
acordado sacar a pública subas-
ta, por vez primera y término de
veinte días, los bienes que se di-
rán .
El remate tendrá lugar en la

sala audiencia de este Juzgado
el próximo día 26 de noviembre
del año en curso y hora de las
once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones :

1 .0 Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
oonsignar en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento del tipo de
valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .
2° No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, pudiéndose
ceder el remate a un tercero .

3° Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin desti-
narse a su extinción el precio
del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la respon-
sabilidad de las mismas .

4° Se señala para la segun-
da subasta el día 13 de diciem-
bre del año en curso y hora de
las once de la mañana, con reba-
ja del 25°/u del tipo de su valora-
cinó y para la tercera subasta el
día 14 de enero de 1985, sin su-
jeción a tipo alguno de valora-
ción .

Los bienes que se subastan
son:

1°) Urbana: Número 2, piso
primero o planta primera alta
de la casa número 1 de la calle
Balsa Vieja, de la villa de Agui-
las, a cuyo piso se accede por el
zaguán y escalera construidos
en el extremo de la derecha en-
trando de la fachada del edificio,
cuyo acceso ocupa unos siete
metros cuadrados de superficie,
ocupando una superficie cons-
truida de 112 metros cuadrados
y su cubierta es de terraza. Cuo-
ta de participación en la comu-
nidad del edificio, 50 centésimas .
Inscrita al tomo 1 .865, folio 174,
inscripción 1` . Valorada en la su-
ma de un millón setecientas cin-
cuenta mil pesetas .

"") Urbana: Finca número 4 .
Local comercial situado en la
planta baja del inmueble núme-
ro 18 de la calle Virgen de la
Fuensanta, de la villa, de Aguilas,
con acceso independiente por la
calle Virgen de la Fuensanta,
con una superficie construida
de 194 metros cuadrados, for-
mado por una sola nave. Cuota
de participación en la comuni-
dad del edificio, 9,50 centésimas .
Valorada en la suma de dos mi-
llones ciento treinta y cuatro
mil pesetas . Inscrita al tomo
1 .689, folio 165 vuelto, finca nú-
mero 26 .546, inscripción 3 ^ .

3°) Un coche, marca Ford
Taunus, matrícula MU-7605-N,
valorado en la suma de seiscien-
tas mil pesetas .

Dado en Lorca a 16 de octubre
de 1984.-El ,iuez cle Primera
Instancia, sustituto, José Luis
García Fernández .-El secreta-
rio.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 6569

PUERTO LUMBRERAS

E D I C T O

Acordada por el Ayuntamien-
to en Pleno, en sesifin celebrada
el día 28 de septiembre de 1984,
la imposición de las Ordenanzas
fiscales correspondiente a la
aplicación de contribuciones es-
peciales y Ordenanza fiscal para
la exacción del tributo con fin no
fiscal sobre la propiedad, tenen-
cia y explotación de máquinas
recreativas con premio, de azar
y otros elementos e instrumen-
tos de juego, con el qúórum re-
glamentario que determina la
Ley 40/1981, se anuncia que di-
cho acuerdo, con todos sus ante-
cedentes, permanecerá expuesto
al público en la Secretaría de es-
ta Casa Consistorial por término
de quince días hábiles, a contar
del siguiente de la publicación
de este anuncio en el «Boletín
Oficial de a Región de Murcia»,
durante cuyo plazo podrán los
interesados legítimos promover
las reclamaciones que estimen
oportunas, las cuales se presen-
tarán en esta Secretaría .

De conformidad con lo dis-
puesto en el artfcula 19,2, de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre, en
el supuesto de que no se presen-
ten reclamaciones se entenderá
aprobado el acuerdo de imposi-
ción de las Ordenanzas fiscales
anteriormente expresadas .

En Puerto Lumbreras a 11 de
octubre de 1984.-El alcalde .

tación, donde podrá ser exami-
nado en tiempo y forma hábiles .

Simultáneamente y para el -ca-
so de que no se produjeran re-
clamaciones contra el expresado
pliego, se convoca licitación .

Objeto del contrato : La contra-
tación del arrendamiento de los
siguientes puestos y casetas va-
cantes en el Mercado de San
Antonio Abad . Casetas números
9 11, 12, 13, 16, 18. 21, 22, 24 .
Puestos núms. 1, 2, 3, 14, 17, 22.

Tipo de licitación- El canon
mensual establecido por la Or-
denanza municipal fiscal núm . 21
que regula la exacción de dere-
chos o tasas por el Serviciq de
Mercados y que es el siguiente :
Casetas: 1 .000 ptas /mes . Pues-
tos : 500 ptas ./mes .

Plazo: Diez años .
Garantías: Fianza provisional

2 .000 pesetas; fianza definitiva,
tres mensualidades .

Las plicas habrán de presen-
tarse antes de las trece horas
del día siguiente al oue se cum-
plan veinte hábiles de la inser-
ción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
y en el Negociado de Patrimonio
de este Excmo . Ayuntamiento .

La apertura de plicas tendrá
lúgar en el salón de sesiones de
la Casa Consistorial, a las tre-
ce horas del día hábil siguiente
al en que hubiere quedado ce-
rrado el plazo de admisión .

En caso de producirse recla-
maciones contra el pliego, el pla-
zo señalado se susroenderá has-
ta que sean resueltas, anuncián-
dose d i c h a circunstancia en
los mismos periódicos oficiales
que la presente convocatoria .

mentalmente (exponer las cir-
cunstancias) Lugar y fecha . Fir-
ma del licitador .

Cartagena, 9 de o c t u b r e de
1984.-El alcalde .

* Número 6688

LA UNION

Advertida la omisión en el
anuncio número 6298 del concur-
so - subasta convocado por el
Excmo . Ayuntamiento de La
Unión, para la contratac.ión de las
obras correspondientes al proyec-
to denominado «Urbanizaciones
en La Unióm>, del señalamiento
del plazo para la presentación de
proposiciones, se subsana el rnis-
m•o, anunciando que las referi-
das proposiciones se presentarán
en la Secretaría del Ayuntan:ien-
to en sobres cerrados, de acuer-
do con el modelo señalado en el
pliego, y debidamente reintegra-
das, durante las horas de ofici-
nas, dentro de los 20 días hábiles
a partir del siguiente al de la in-
serción del anuncio correspon-
diente en ei. «Boletín Ofic:al del
Estado» .

La Unión, 18 de octubre de
1984.-E1 alcalde.

* Número 6568

T O T A N A

EDICT O

* Número 6572

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Er_cmo. Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 29
de septiembre de 1984, se apro
hó pliego de condiciones que re-
girá el concurso para adjudica-
ción de puestos en el Mercado
de San Antonio Abad .

Dicho pliego queda expuesto
al público por plazo de ocho
días, en el Negociado de Contra-

MODELO DE PROPOSICIO N

Don. . ., vecino de . . . . con domi
cilio en . . ., calle, .,, número. . ., y
D.N .I. número. . ., enterado del
pliego de condiciones aprobado
por el Excmo . Ayuntamiento pa-
ra regir la contratación median
te concurso de las casetas y
puestos vacantes en el Mercado
de San Antón, manifiesta que
acepta todas y cada una de las
expresadas óondiciones y que
solicita lé sea adjudicado el
arrendamiento de la caseta nu-
mero . . ., teniendo en cuenta las
circunstancias que a continua-
ción expone y que justifica docu-

El alcalde del Ilustre Ayunta-
tamiento de la ciudad de To-
tana,
Hace saber : Que en cumpli-

miento de lo dispuesto en la vi-
gente Ley de Régimen Local e
Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se
halla expuesto al público en este
Ayuntamiento la Cuenta de Ad-
ministración del Patrimonio del
año 1983, sus justificantes y el
dictamen de la Comisión, por 15
días, durante cuyo plazo y ocho
días más, se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan
formularse por escrito .

Totana,15 de octubre de 1984 .
El alcalde .
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* Número 676 1

PUERTO LUMBRERAS

Anuncio de subasta

Aprobado por el P 1 e n o del
Ayuntamiento en sesión de 22 de
octubre de 1984, el pliego de
cláusulas económico-administra-
tivas que ha de regir la subasta
de la obra de «Ampliación de al-
cantarillado en diversos barrios»,
se expone aLpúblico durante un
plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de la in-
serción de este amzncio en el
«Boletfn Oficial de la Región de
Murcia» para que puedan pre-
sentarse reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia
subasta, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesa-
riro en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra el
pliego de condiciones .

Objeto: La obra de amplia-
ción de alcantarillado en diver-
sos barrios, con arreglo al pro-
yecto técnico del ingeniero de
Caminos don José Guijarro Ga-
llego.

Tipo de licitación : Quince mi-
llones sesenta y nueve mil seis-
cientas sesenta y una pesetas
(15 .069 .661 pesetas) mejorado
alabaja .

Duración del contrato: Desde
la fecha de la notificación de la
adjudicación definitiva hasta la
devolución de la fianza definiti-
va. La obra se ejecutará en el
plazo de cuatro meses .

Pagos: Con cargo a la parti-
da 615 .6 del presupuesto muni-
cipal ordinario .

Fianza provisional y definitiva :
Fianza provisional• 301 .393 pe-

setas . Fianza definitiva : 4 por
100 del remate .

Presentación de prnnosiciones :
En la Secretarfa del Ayunta-
miento, de 9 a 14 horas, durante
el plazo de diez días hábiles . con-
tados desde el siguiente de la
publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

En la Secretaría estará de ma-
nifiesto el expediente completo
que podrá ser examinado duran-
te el plazo de presentación de
pronosiciones .

Apertura de proposiciones: En
el salón de actos de esta Casa
Consistorial, a las doce horas
del día s i e u i e n t e hábil al
en nue finalice el plazo de pre-
sentación de plicas .

Modelo de proposición : Don . . .,
vecino de . . ., con domicilio en . . .,
número . . ., y provisto del D .N.I .
número . . ., en plena posesión de
su capacidad jurídics y de obrar
en nombre propio (o en repre-
sentación de . . ., conforme acre-
dita con. . .), se compromete a
ejecutar las obras de ampliación
del alcantarillado en diversos
barrios en el precio de . . . (en le-
tra y número), con sujeción al
proyecto técnico y al pliego de
condiciones económico - adminis-
trativas, haciendo constar que
no está incurso en ninguná de
las causas de incapacidad e in-
compatibilidad previstas en las
disposiciones vigentes, tanto es-
tatal como local .

(Lugar, fecha y firma) .
Puerto Lumbreras, 23 de oc-

tubre de 1984.-El alcalde .

* Número 6636

LA UNION

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 29 de mar-
zo de 1984, aprobó los proyec-
tos de obras incluidas en el Plan
Provincial de Obras y Servicios
para el año 1984 de :

- «I n f r a e s t ructura de La
Unión, Portmán y Roche» .

Lo que se hace público para
general conocimiento y por plazo
de quince días, para que puedan
ser examinados los expedientes
y presentar las alegaciones que
estimen oportunas .
La Unión, 10 de octubre de

1934 .-E1 alcalde .

* Número 6633

CALASPARRA

ANUNCI O

En la Intervención de esta En-
tidad Local se halla expuesto al
público el expediente de modifi-
cación de créditos, número 1,
que afecta al vigente Presupues-
to 1VIunicipal Ordinario, aproba-
do por la Corporación en Pleno
en sesión celebrada el día 10 de
octubre de 1984 .

Las reclamaciones ~e formula-
rán con sujeción a las siguientes
normas:

a) Plazo de exposición y ad-
misión de reclamaciones : Quince
días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

b) Oficina de presentación:
Registro General d e 1 Ayunta-
miento .

c) Organo ante el que se re
clama: Ayuntamient,,~ en Pleno .

Calasparra, 15 de octubre de
1984 .-El alcalde, Francisco J.
Pérez Mayo.

* Número 6785

LA UNION

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión del día
16 de octubre de 1984 el pliego
de cláusulas económico-adminis-
trativas que ha de regir la con-
tratación por concierto directo
de las obras de «Ir-fraestructu-
ra en La Unión, Portmán y W
che», correspondientes al Plan de
Obras y Servicios de 1984, se so-
mete a información pública por
plazo de ocho días, contados a
partir del siguiente al de la In-
serción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para oír las reclama-
ciones a que hubiere lugar.

La Unión, 23 de octubre de
1984 .-El alcalde .

* Níunero 6757

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

Aprobado por el P 1 e n o del
Ayuntamiento en sesión del día
22 de octubre de 1984, el pliego
de cláusulas económico-adminis-
trativas que ha de regir la con-
tratación por concierto directo
de la obra «Drenaje y pavimen-
tación de calles Barranoo y Mi-
guel Morillas», se somete a in-
formación plíblica por el plazo
de ocho días contados a partir
del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
para oír las reclamaciones a
a que hubiere lugar .

Puerto Lumbreras, 23 de octu-
bre de 1984 .-El alcalde .
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V . Otras Disposiciones y Anuncios

Número 641 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Env .
Maderas S. Francisco Asis, S . A,
domiciliada en Ctra, de Abarán,
Km. 354, Abarán, y signado oon
el número 6 .974/82, por falta de
pago a la Seguridad Social, co-
rrespondiente al requerimiento
núm. M-1 .608, de 1980, por im-
porte de setecientas treinta y
nueve mil novecientas sesenta y
seis pesetas de principal, más las
costás y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en pú-
blica subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes
cantidades :

Cuatro máquinas de sierra cir-
cular (fábrica de José Villar),
tipo industrial, con motor de 20
H .P., en trescientas mil pesetas .

Una máquina circular (sierra)
de color verde, de 5 H .P., en se-
senta mil pesetas .

Una guillotina marca Talleres
D.D., S .A., en ochenta mil ptas .

Quince carretillas metálicas,
en treinta mil pesetas .

Una máquina marcar Moser-2,
automática, de 15 H.P., en dos-
cientas mil pesetas .

Dos máquinas D.D F o n d o s
(clavetear fiondos), en trescien-
tas mil pesetas .

Una Fenwick de gas-oil, en
ochocientas mil pesetas .

Un gato hidráulico marca Fen-
wick, en trescientas mil pesetas .

Una máquina Ranidex (cint a
transportadora), automática, de
grapar, en trescientas mil ptas .

Un camión marca Ebro-D-200 ,
matrícula MU-1945-K, en ocho-
cientas mil pesetas .

Una máquina marca Ricfe, de
grapar envaces de madera, en
cincuenta mil pesetas .

Una máqu!na marca Palmera,
de erapar erivases de madera,
en cincuenta mil pesetas .

Una máquina marca Ricfe, de

grapar envases de madera, en cin
cuenta mil pesetas .

Una máquina m a r c a Blas-
Sanz, mod. SN/800 núm. 50/5,
con motor de 15 H.P ., en cin-
cuenta mil pesetas .

Dos extintores marca Delta,
tipo industrial, con carretilla, en
veinte mil pesetas .

Haciendo todo ello un total
de tres millones trescientas no-
venta mil pesetas.

El depositario de los anterio-
res bienes es don Emilio Escri-
bano Molina.

Dicha subasta ten!trá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de 1984, ? las 12 ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M . de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octu-
bre de 1984.-Jalme Cestoso Ber-
trán -E1 secretario.

Número 6423

MAGISTRATURA DE TRABAJO

Sesenta chapas metálicas de
encofrar, de 50 x 50, en treinta
mil pesetas .

Quince puntales metálicos de
tres metros, telescópicos, en nue-
ve mil pesetas .

Dos carretillas, una con rue-
das de goma y otra metálica, en
cuatro mil pesetas.

Dos carros chinos, uno con
ruedas de goma y otra metálica,
en cinco mil quinientas pesetas .

Un montacargas giratorio, con
motor trifásico y 25 m. de cable
de acero, en cuarenta mil ptas .

Haciendo todo ello un total de
ciento cincuenta y ocho mil qui-
nientas pesetas.

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-
gistratura de Traba+o el día 23
de noviembre de 1984, a las 12
horas en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas nor la O .M de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octu-
bre de 1984 -J a i m e Gestoso
Bertrán .-E1 secretario .

NUMERO UNO DE MLTRCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, mar
sistrado de Trabajo de esta
capital y .su provincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Fran-
cisco Pérez Nicolás, domieiliada
en Real, 37, Javalí Nuevo, y sig-
nado con el número 839/79 y 2
más, por falta de pago a la Segu-
ridad Social, correspondiente al
requerimiento número 378 y 2
más de 1978, por importe de dos-
cientas dieciocho mil ochocien-
tas setenta y nueve (R .P.) pese-
tas, más las costas y gastos cau-
sados, habiér,dose acordado la
venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
guientes cantidades :

Dos hormigoneras de 200 li-
tros, una de gasolina y otra eléc-
trica, en setenta mil pesetas .

Número 5554

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo, número
Uno de Murcia y su provincia,
en sustitución reglamentaria
del titular de la número Dos,
Hago saber : Que en el proces o

1 .284/84, seguido ante esta Ma-
gistratura por don Cristóbal For-
te Mora y otro contra don José
Antonio Soriano Soriano, por des-
pido, se ha dictado el siguiente
auto .- En la ciudad de Murcia,
cuatro de agosto de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .

Resultando: 1 °-Que despedido
el trabajador don Cristóbal For-
te Mora y demás que se dirá en
la parte dispositiva, obtuvieron
sentencia, ya firme, notificada el
día 28-7-84, en la que se condenó
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a la empresa José Antonio Soria-
no Soriano a la readmisión de
los trabajadores, previa declara-
ción de nulidad del despido .

2°-Que la no readmisión en
debida forma por la empresa,
quedó constatada a partir del día
4 de agosto de 1984 .

3 °-Que las circunstancias de
antigüedad y salario de los de-
mandantes son las que figuran
en la sentencia ; y que el núfnero
de tra~bajadore5 de la empresa es
menos de veinticinco.

Considerando: Que la no read-
misión en debida forma por la
empresa condenada en proceso
por despido, da lugar, previa de-
claración de extinción de la rela-
ción laboral, a la, indemnización
de perjuicios de que habla el ar-
tfculo 211 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, con abono de sa-
larios de trámite .

Considerando: Que para el su-
puesto de que la empresa, tuvie-
ra menos de veinticinco trabaja-
dores conviene puntualizar que :
a) Si la sentencia declaró la nu-
lidad del despido, o si declaró su
improcedencia y al no optar en
tierñ.po y forma el empresario en-
tre indemnización o readmisión,
quedaba obligado a readmitir por
ministerio de la Ley, la totalidad
de la indemnización sustitutiva
de la readmisión deberá ser sa-
tisfecha por la empresa, ya que
el penúltimo párrafo del artícu-
lo 211 de la Ley de procedimien-
to laboral, exonera al Fondo de
Garantía Salarial de todo pago .

Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás aplicación .

S . S 0. Iltma. por ante mi el se-
cretario, dijo : Que declaraba ex-
tinguida la relación laboral que
unía a los trabajadores que se
-dirá con la empresa José Antonio
Soriano Soriano a partir de 4-8-84
y en consecuencia condenaba a
. dicha empresa a que abone las
siguientes cantidades :

A Cristóbal Forte Mora: dos-
cientas cuarenta y cinco mil pese-
tas, como indemnización princi-
pal, más ciento noventa y cinco
mil novecientas veintiocho pese-
tas como salarios de trámite; y
a Juan Soriano Ortuño, ciento
cuarenta y tres mil seiscientas
cincuenta pesetas, como indemni-
zación principal, más ciento no-
venta y cinco mil novecientas vein-
tiocho pesetas como salarios de
trámite . Notifíquese esta resoiu-
ción a las partes .

Lo manda y firma el I1tmo . se-

ñor don Jaime Gestoso Bertrán,
magistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia, en
sustitución reglamenta.ria del ti-
tular de la número Dos. Doy fe .

Y para notificación en forma a
la empresa José Antonio Soriano
Soriano, en la actualidad en igno-
rado paradero, expido el presen-
te en Murcia a cuatro de agosto
de 1984.-laime Gestoso Bertrán .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 5590

MAGISTRATURA DF TRABAJO

NUMu7RO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Mürcia y su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
signados con el número 1 .716/83,
instados por doña María Soledad
Gómez Martínez, contra Julián
García Santoja, se ha dictado la
siguiente sentencia :

En la ciudad de Murcia, seis de
marzo de 1984, yo Iltmo . señor
don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrad.o de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y
como demandante doña Soledad
Gómez Martínez, vecino de Al-
cantarilla, asistido de María Do-
lores López Hernández, y de otra
y como demandado don Julián
García Santoja «que no ha com-
parecido», sobre reclamación de
cantidad .

Resultando . . .
Considerando. . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por doña María Sole-
dad Gómez Martínez frente a la
empresa «Julián Garcia Santoja»
y condeno a ésta a que por los
atrasos salariales ya referencia-
dos y liquidación de relación la-
boral abone a la demandante la
cantidad de 553 .973 pesetas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante e1 Tribu-
nal Central de Trabajo en el plazo
de, cinco días a contar del
siguiente al de su notifica-

ción, anunciándolo ante esta
Magistratura, y en cuanto a
la condenada que deberá ingresar
la cantidad a que el fallo se con-
trae, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el re-
curso; asimismo deberá efectuar
un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida
por, esta Magistratura . en la su-
cursal de la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia en esta capital
en Avda. del Gral . Primo de Ri-
vera .

Así por esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo .
Y para que conste y sirva de

notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
ordenado por el Iltmo. señor Ma-
gistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a quince de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-,Ióaquín Samper
Juan.-El secretario, Jesús Delga-
do Cruces .

Número 5557

MAGISTRATURA DE TRABAJO

LERID A

Cédula de notificación
de sentencia

En los autós núm . 874/73 que
en reclamación de salarios se tra-
mita ante esta Magistratura a ins-
tancias de doña Ana María Laca-
sa Falco contra Monteagudo Her-
manos S . A . y otro, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

sSentencia número 314/84.-En
la ciudad de Lérida, a veinte de
junio de- mil novec9entos ochen-
ta y cuatro .-E1,Iltmo. señor don
José Quetcuti Miguel, magistrado
de Trabajo de esta ciudad y su
provincia, ha visto el presente pro-
ceso laboral seguido ante esta
Magistratura con el número 874/
83, siendo demandante doña Ana
María Lacasa Falco, representa-
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da por la letrado doña Asunción
Besa Esteve, y coxrio -demandada
la empresa Monteagudo Herma-
nps,-S. A.,,que no, comparece pe-
se a estai .citada Si legal forma,
versando el proceso sobre sala-
rios. `

' Resultando. . .
Considerando . . .
Vistos . . . .

Fallo : Que desestimando ínte-
gramente la demanda presenta-
da por doña Ana María Lacasa
Fa1co frente a la empresa Monte-
agudo Hermanos, S . A., debo de-
clarar y declaro no haber lugar
arlo interesado en demanda y ab-
suelvo a la demandada .-Notifí-
quese.esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la mis-
ma no procederá recurso alguno .
Así por ésta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando- y firmo»-Firmado
y rubricado, don José Quetcuti
Miguel; magistrado de Trabajo ;

Y para que sirva de notificación
a la dernandada Monteagudo Her-
manos„ S. A., por no haber sido
hailada en su domicilio y encon-
trarse en ignorado parádero, ex-
pido el preséntQ edicto para su
publicación en el aBoletín Oficial
de la Región de Murcia», en Lé-
rida, veinte de junio de mil no-
vécientos ochenta y cuatro .-E1
secretarió, Fi,tsebio Gónzález Se-
rrano.

Número 6418

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NTJMERÓ UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra ia empresa Of-
tali:úso, S. L., domiciliada en Es-
tación, 6, Beniaján, y sienado
con el número-32/82, por falta
de pago de Aport . Desc . Of. Far -
macia, correspondiente a la no-
tificación número 4 .284 de 1981,
por importe de nueve millones
trescientas setenta y tres mil
cuatrocientas quince (R.P-)pese
tas, más las costas y gastos cau- .
sados, habiéndose, acordado la
venta en pública subasta de los
bienes que le han sido embarga-
dos, tasados en las siguientes
cantidades :

Un liofilizador completo, mod.
Liomeg a-80, marca Telstar, nú-
mero Lr7 .691, en diez millones
quinientas mil pesetas .

Una máquina llenadora cerra-
dora de cápsulas, equipada con
selección y pulidora marca Rou-
re, modelo MG-2, en seis millo-
nes de pesetas .

Una máquina microdosificado-
Ta marca Monobloc M-7 (MACO-
F-4R), en cinco millones trescien-
tas mil pesetas .

Un pulmón alimentador con
bandeja de entrada por viales,
en sesenta mil pesetas .

Un pulmón para recogida de
viales, en cincuenta mil pesetas .

Haciendo todo ello un tota l
de veintiún millones novecien-
tas diez mil pesetas . -
El depositario de los anterio-

res bienes es don Tomás Serra-
no Alvarez.

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabaio el día 23
de noviembre de 1984; a las 12
horas en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas. -

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octu-
bra de 1984.--Taime Gestoso
Bertrán.-El secretario .

lvúmero 5555

MAGISTRATURA DETRABAJO

NUMERO DOS' DE MURCIA

E D d CT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Uno de Murcia y su pro-
vincia,' eñ sustitúción 9'egla-
mentaria .
Hago .saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, , signa-
dos al número 1 .701/84 instados
por don Antonio Valero Galera,
contra Diego', Martinez 1Vluñoz,
Cristóbal Valverde,Uroz y Ramón
González Pérez, en acción sobre
despido, . ha sido, dictada la si-
guiente sentencia : .

En la,ciudad-de Murcia, veinti-
trés-de agosto de mil novecientos
ochenta y cuatro . Yo, Dtmo ., se-
ñor don Jaime Gestoso Bertrán,
en sustitución reglamentaria, ma-

gistrado de Trabajo titular de la
número Uno de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes,
de la una y como demandante don
Antonio Valero Galera, y de otra
y como demandados Diego Mar-
tínez Muñoz, Cristóbal Valverde
Uroz y Ramón González Pérez en
acción sobre despido .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda in-
terpuesta por don Antonio Vale-
ro Galera frente a Diego Martí-
nez Muñoz, Cristóbal Valverde
Uroz y Ramón González Pérez ;
declaro nulo el despido ; condeno
a los empresarios a que readmi-
tan al trabajador en su antiguo
puesto y le abonen salarios de
trámite, sobre el declarado pro-
bado, desde la fecha del despido,
13 de abril de 1984, hasta aque-
lla otra en que tenga lugar, even-
tualmente, la readmisión; el im-
porte de tales salarios, hasta la
fecha de esta sentencia, es la can-
tidad objeto de condena a fines
de recurso. -

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, en el pla-
zo de cinco días a contar del si-
siguiente al de su , notificación,
anunciándolo ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de
este derecho, deberá Ingresar la
cantidad a que el fallo se con-
trae, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España de esta ca-
pital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el re-
curso; asimismo, deberá efectuar
un depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta estable•
cida pór esta Magistratura en la
sucursad de la Caja de Ahorros,
de Alicante y Murcia, en esta ca-
pital, Avda. Gral . Primo de Rive-
ra .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo .

X-,para que conste y sirva de
zíotificá.ción en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-,
rado paraderó, expido el presen-
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te para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 23 de agosto
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Jaime Gestoso Bertrán .-E1
secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

Número 5556

MAGISTRATURA DE TRABAJO

lo pronuncio, mando y firmo.-
Firmado y rubricado, don José
Quetcuti Miguel, magistrado de
Trabajo» .

Y para que sirva de notifica-
ción a la demandada Monteagudo
Hermanos, S . A., por no haber si-
do hallada en su domicilio y en-
contrarse en ignorado paradero,
expido el presente edicto para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En Léri-
da a veinte de junio de mil nove-
cientos ochenta, y cuatro .-E1 se-
cretario, Eusebia Gonzádez Serra-
no .

parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 3 de octubre

de 1984.-Jaime Gestoso Ber-
trán.-E1 secretario .

Número 6420

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

LERID A

'Cédula de notificación
de sentencia

En los autos núm. 873/83, que
en reclamación de Resolución de
Contrato se tramita ante esta Ma-
gistratura a instancias de doña
Ana María Lacasa Falco, contra
Monteagudo Hermanos S . A., se
ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente :

«Sentencia número 319/84 .-En
la ciudad de Lérida, veinte de ju-
nio de mil novecientos oehenta y
cuatro.-El Iltmo . señor don José
Quetcuti Miguel, magistrado de
Trabajo de esta ciudad y su pro-
vincia, ha visto el presente proce-
so laboral seguido ante esta Ma-
gistratura con el número 873/83,
siendo demandante doña Ana Ma-
ría Lacasa Falco, representada
por la letrado doña Asunción Be-
sa Esteve, y como demandada la
empresa Monteagudo Hermanos,
S. A .,-que no comparece pese a
estar citada en legal forma, ver-
sando el proceso sobre resolu-
ción de contrato .

Resultando . . .
Considerando . . .
Vistos . . .

Fallo: Que desestimando írnte-
gramente 1a demanda presentar
da por doña Ana María Lacasa
Falco frente a la empresa Mon-
teagudo Hermanos, S. A., debo
declarar y declaro no haber lugar
a lo interesado en demanda y ab-
suelvo a la demandada .-Notifí-
quese,esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo, recurso que
anunciarán ante esta Magistratu-
ra dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notifica-
ción.-Así por ésta mi sentencia,

Número 6422

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabalio se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la e m p r e s a
Aquilino Pérez Ibáñe.a, domicilia-
da en calle Mula, Las 'ibrres de
Cotillas, y signado con el núme-
ro 93/79 y 6 más, por falta de
pago a la Seguridad Social, co-
rrespondiente al requerimiento
número 48 y 6 más de 1978, por
importe de un millón treinta y
dos mil doscientas ochenta y
una (R. P.) pesetas, más las cos-
tas y gastos causadoc, habiéndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
que le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantida-
des :

Un camión marca Ebro, ma-
trícula MU-112 .395, para 5 .500 ki
los, en quinientas mil pesetas .

Un camión marca pegaso, ma-
trícula MU-4587-E, para 12 tone-
ladas, en un millón quinientas
mil pesetas .

Haciendo todo un total de dos
millones de pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá hiear en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Traba.io el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber lícitadores
en la primera, el m.ismo día a
las 12,30 horas .
Las condiciones para tomar

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .

Hago saba ;r: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
precedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Fran-
cisco Andref Andreo domicilia
da en Ríe Guadalquivir, 12 . To-
tana, y signado con el número
16 .806/83, por falta de pago a la
Seguridad Social, correspondien-
te a la certificación núm . 12..311 8
de 1983, por importe de veintic+' .n.
co mil ochocientas treinta y cie
te pesetas de principal, más las
costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en
nública subasta de los siguien
tes bienes que le han sido em
bargados, tasados en las siguien-
tes cantidades :

Un torno eléctrico para hacer
roscas de fontanería Supu-Eqo
hasta pulgada y media, se ralo-
ra en treinta mil pesetas .

Cinco terrajas manuales n4xa
diferentes medidas, compietas
de juegos, se valoran en quince
mil pesetas .

Haciendo todo elln un total
de cuarenta y cinco mil pesetas .

El depositario de los ant?rio-
res bienes es el mismo.

Dicha subasta tendrá lueai en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabaio el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 ho-
ras en primera licitación, y en
segunda, de no haber licitadores
en la nrimera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Iras condiciones para, tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas nor la O. M dé 7 de ju-
I ;n-de 1960 .

Dado en Murcia a 3' de octu-
bre de 1984 .-Jaime G e s t o s o
Bertrán.-E1 secretario .

IMPRENTA REGIONAL


